
Expediente: 5394/22
Carátula: DIAZ CARLOS ANTONIO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27273647681 - DIAZ, CARLOS ANTONIO-ACTOR/A
27170743011 - DIAZ, NOELIA ALEJANDRA-TERCERO
27170743011 - DIAZ, FABIAN ALBERTO-TERCERO
20293388076 - LOPEZ, LUIS VICENTE-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - ROMERO, RICARDO RUBEN-DEMANDADO/A
90000000000 - ROMERO, LUIS ALBERTO-DEMANDADO/A
30716271648512 - DEFENSORA OFICIAL EN LO CIVIL Y DEL TRABAJO III° NOM, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 5394/22

*H102346108511*
H102346108511

JUICIO: DIAZ CARLOS ANTONIO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N° 5394/22

PROVEÍDO DE ESCRITO: OTROS - POR: PUJOL, SONIA - 16/04/2026 16:01.

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

  1. Téngase por concluido el plazo probatorio para todos los cuadernos de prueba, procédase a la
acumulación pertinente.

  2. Póngase la causa para alegar de manera escrita por el plazo común de seis días.  GT-5394/22.

Actuación firmada en fecha 20/04/2026

Certificado digital:
CN=TORRENS German, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254987582

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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